
 

 

 

   

 

 

 

BOGOTÁ 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 

MODELO DE LAS NACIONES UNIDAS DE LA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

(MONUSTA) 

 

 

RESOLUCIÓN 2022 -2 -  Consejo de Seguridad   

 

 

PAISES REDACTANTES 

 

● Estados Unidos de América 

● República Popular de China 

● Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

● República Francesa 

● República Federal de Alemania 

● Reino de Noruega 

● República Socialista de Vietnam 

● República de Polonia  

● República de la India 

● Federación de Rusia 

● República de Bielorrusia 

● Ucrania 

 

 



 

 

 

 

LA COMISIÓN  

1. Los delegados previamente conscientes de conservar y garantizar los principios 

establecidos en la Carta de las Naciones Unidas de fortalecer el mantenimiento de 

la paz y seguridad global del Sistema Internacional,  

2. Existe una voluntad conjunta por parte de los delegados presentes en pro de la 

creación de diálogos, acuerdos y resoluciones fundamentadas en la diplomacia, 

3. Habiendo examinado las posturas de cada delegación se mantuvo un ambiente 

democrático al momento de debatir sobre los temas de la agenda, 

4. Siendo consecuentes con las problemáticas y coyunturas del escenario 

contemporáneo se prioriza la cooperación entre todos los actores de la Comunidad 

Internacional, 

5. Además, cada delegación entiende que para la consolidación de la paz no solo se 

requiere el apoyo internacional sino también la voluntad política en conjunto con el 

compromiso nacional.  

 

RESUELVE 

• Aprueba la creación de un Fondo de Emergencia del Gas y el Petróleo para mitigar 

los efectos negativos del conflicto entre Ucrania y Rusia 

•  Además invita a garantizar la seguridad energética promoviendo medidas que 

incentiven la transición y uso de energías renovables. 

• Autoriza al Reino de Noruega como Estado coordinador del Fondo de Emergencia 

del Gas y el Petróleo. 

• Declara la importancia de promover la conformación del Fondo para mitigar la 

dependencia entre Estados como medidas causales de conflictos entre los actores 

del Sistema Internacional. 

• Afirma el establecimiento de los diálogos entre la República Popular China y la 

República de la India. 

• Aprueba como territorio anfitrión al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte para el desarrollo de los diálogos 

• Transmite su agradecimiento al Reino de Noruega por su postura mediadora frente a 

los diálogos, 

•  Alienta a la República Popular de China y a la República de la India a afrontar las 

crisis de manera diplomática y a llevar a una conversación armoniosa 

• Declara la necesidad de acatar las resoluciones anteriormente expuestas en pro de la 

protección de civiles en conflictos armados como el que atañe hoy al Consejo de 

Seguridad. 

 



 

 

 

PAISES FIRMANTES  

 

● Estados Unidos de América 

 

● República Popular de China 

 

● Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

 

● República Francesa 

 

● República Federal de Alemania 

 

 



 

 

● Reino de Noruega 

 

● República Socialista de Vietnam 

 

● República de Polonia  

 

● República de la India 

 

● Federación de Rusia 

 

 

 

● República de Bielorrusia 



 

 

 

● Ucrania 

 

 

 
 


